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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se hace la integración 
de intérpretes en los niveles de 
educación en el Estado, presentada 
por el C. Eduardo Mercedes 
Morales Marín.
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Existe un gran número de personas con capacidades 
diferentes en el mundo, quienes desde pequeños se 
enfrentan a un gran reto que es la sociedad indiferente, 
así como también un reto para todos aquellos que 
intentan interactuar con alguna persona sorda que 
llega a los negocios a comprar, asisten algún servicio 
médico. No cabe mencionar, la dif icultad que 
enfrentan al no poder tener trabajo para una solvencia 
económica.

La implementación de intérpretes desde el 
prescolar, ayudara a los niños a una sana y mejor 
convivencia, fomentando valores como el respeto, la 
igualdad y un mejor futuro para todos.

Trabajar por etapas en cada nivel educativo 
f inalizando en la universidad obteniendo una 
certificación.

Este programa animaría a padres a niños con 
capacidades diferentes asistir a las escuelas, sintiéndose 
libres y seguros, en conjunto al resto de niños que 
no tiene esta discapacidad en transcurso de su 
preparación académica ambas partes podrán hacer 
frente a los retos del día a día.

El objetivo de implementación de intérpretes en los 
distintos niveles de educación es para que mediante 
el lenguaje de señas para que personas sordas puedan 
entenderlos y viceversa.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Notifíquese a los 112 ayuntamientos y al Gobierno 
de Cherán.

Segundo. Los gobiernos municipales deberán 
expedir la reglamentación y publicar el catálogo de 
espacios públicos conforme al presente Decreto en 
un plazo no mayor a noventa días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Atentamente

C. Eduardo Mercedes Morales Marín

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva.
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Eduardo Mercedes Morales Marín, ciudadano 
michoacano, con fundamento en los artículos 5°, 
8°, 36 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
los artículos 5° fracción 1,6,7, 18 y 19 de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
someto a consideración de ese Honorable Congreso 
la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 
integración de intérpretes en los niveles de educación del 
Estado, para lo cual expongo la siguiente

Exposición de Motivos

Los interpretes se encargan en traducir la palabra 
hablada de un idioma a otro. Tienen que escuchar y 
entender un discurso oral y luego reproducirlo en el 
idioma de destino.

La lengua de señas es la lengua natural de las 
personas sordas, a diferencia del lenguaje oral, la 
lengua de señas se basa en las expresiones faciales y 
en diversos movimientos de las manos, los brazos y 
el cuerpo.

Cada país tiene su propia lengua de señas, y en 
el caso de nuestro país, la lengua de señas mexicana 
(LSM), es la que utilizan las personas sordas. Cabe 
mencionar que, debido a la diversidad de lenguas 
del país, han surgido lenguas de señas emergentes 
en diversas comunidades indígenas. En este sentido, 
destaca la lengua de seña maya Yucateca.

La LSM, como todo lenguaje, posee su propia 
dramática. Está compuesta por signos visuales con 
estructura lingüística propia con la cual la comunidad 
sorda comunica, articula y expresa sus pensamientos 
y emociones.

Esto les permite desarrollar sus capacidades 
cognitivas y de sociabilización, no solamente con 
comunidad sino con las personas oyentes que tengan 
la disposición de aprender un poco de su lenguaje.

La importancia de intérpretes en los niveles de 
educación, es fundamental, desde el nivel básico, 
medio superior y superior, así como en hospitales las 
pequeñas medianas y grandes empresas.
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